
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 17 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las once horas con cuarenta y siete minutos del 
cuatro de abril de dos mil quince, establecidos en el Salón “Josefa Ortiz Girón” 
de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Extraordinaria del Consejo 
General, se reunieron los siguientes ciudadanos:--------------------------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Jorge Pérez Flores Representante suplente del PRI 
Rodolfo Solís Parga Representante propietario del PT 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Alejandro Bustos Martínez Representante suplente de MORENA 
Nora Hilda Pérez Cruz Representante propietaria del PH 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede a la 
lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: -------------------------------- 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.------------------------------ 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.---------------------------- 

 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------------ 
 
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se establecen los lineamientos para la realización de los 
debates entre los candidatos a contender a presidente municipal y a diputados 
por el principio de mayoría relativa, en el proceso electoral ordinario dos mil 
catorce-dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se determina el monto del financiamiento público para gastos 
de campaña a que tienen derecho las planillas registradas de los candidatos 
independientes a integrantes de los ayuntamientos en los municipios de 
Comonfort y Pénjamo, para el año dos mil quince.-------------------------------------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído 
a la consulta formulada por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, 
representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de 
Comonfort”, concerniente al emblema que utilizarán en la campaña electoral 
los candidatos independientes para la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral local dos mil 
catorce-dos mil quince.-------------------------------------------------------------------------- 
 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se expide el Reglamento del Comité de Igualdad de Género, 
No Discriminación y Cultura Laboral del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se sustituye a la consejera electoral del Consejo Municipal 
Electoral de Apaseo el Grande del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, que renunció al cargo.--------------------------------------------------------- 
 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del Anexo Financiero al 
Convenio General de Coordinación con el Instituto Nacional Electoral.----------- 
 
X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se autoriza la creación de la partida ocho mil quinientos once, 
así como ajustes al Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato para el ejercicio dos mil quince.------------------------------------------ 
 
XI. Pronunciamiento de civilidad para el proceso electoral local dos mil 
catorce-dos mil quince que presenta la Comisión de Prerrogativas y 
Fortalecimiento de Partidos Políticos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------- 
 
XII. Clausura de la sesión.------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del día, 
al no solicitarse intervenciones lo somete a votación y resulta aprobado por 
unanimidad de votos.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ----------------------------------------- 
 
Primera. Con los oficios números COEE/013/2015 y COEE/014/2015 del 
treinta y treinta y uno de marzo del presente año, respectivamente, suscritos 
por el ciudadano Everardo Nevarez Nava, Coordinador Ejecutivo Estatal del 
Partido Humanista, recibidos en la Secretaría el treinta de marzo del año en 
curso, por medio del cual comunica la designación de los ciudadanos Nora 
Hilda Pérez Cruz, Erick Saúl Román Lagunas y Everardo Nevarez Nava, 
como representantes propietaria y suplentes, respectivamente, de ese instituto 
político ante el Consejo General y señala domicilio para recibir cualquier tipo 
de notificación, números telefónicos y correo electrónico de la representante 
propietaria. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
designaciones mencionadas y remita copia simple de los oficios de cuenta al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.-------- 
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Segunda. Con los oficios números SGCDEPANGTO/081/2015 y 
SGCDEPANGTO/082/2015 del veinticinco de marzo y 
SGCDEPANGTO/083/2015 del veintisiete de marzo del presente año, 
suscritos por el Ingeniero Marco Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario 
General del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, recibidos en 
la Secretaría el treinta y uno de marzo del año en curso, por medio de los 
cuales comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de 
ese instituto ante los Consejos Municipales Electorales de Coroneo y San 
Diego de la Unión, así como del representante suplente ante el Consejo 
Municipal de Celaya, y señala domicilios para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los 
documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas 
mediante correo electrónico a los consejos municipales y distrital referidos en 
los oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------------ 
 
Tercera. Con los oficios números PCEE/039/2015 y PCEE/040/2015 del 
treinta y uno de marzo del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar 
Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por 
medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes propietario 
y suplente de ese instituto político ante el Consejo Municipal Electoral de 
Uriangato, así como del representante suplente ante el Consejo Municipal de 
Manuel Doblado, y señala domicilios, números telefónicos y correos 
electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo 
electrónico a los consejos municipales referidos en los oficios de cuenta y 
remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------------ 
 
Cuarta. Con los escritos del primero de abril del presente año, signados por el 
licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibidos en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio de los cuales comunica la sustitución 
de los representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Villagrán, así como del representante 
propietario ante el Consejo Municipal de León. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así como 
incorporar los documentos al expediente respectivo, en virtud de que ya 
fueron comunicadas mediante correo electrónico a los consejos municipales 
referidos en los escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.----------------------- 
 
Quinta. Con el oficio número MDLL/001/2015 del primero de abril del presente 
año, suscrito por la Maestra María Dolores López Loza, Consejera Electoral y 
Presidenta del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica que en sesión 
extraordinaria celebrada el primero de abril de dos mil quince, fue aprobado 
por el Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura Laboral, el 
proyecto de reglamento del comité mencionado. Asimismo, solicita que se 
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someta a la aprobación del Consejo General de este Instituto el proyecto de 
reglamento, para dar cumplimiento al punto octavo del acuerdo 
CGIEEG/010/2015, aprobado por el Consejo General el seis de febrero del 
año en curso. Se acuerda ordenar a la Unidad Técnica Jurídica y de lo 
Contencioso Electoral proceda a elaborar el proyecto de acuerdo 
correspondiente, para que por conducto del Secretario Ejecutivo sea sometido 
a la consideración de este Consejo General.--------------------------------------------- 
 
Sexta. Con el oficio número INE/UTVOPL/1266/2015, del primero de abril del 
presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, Directora 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría el dos de abril del año en 
curso, en el que manifiesta que con fundamento en los artículos sesenta, 
numeral uno, incisos c) e i), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, setenta y tres, párrafo uno, incisos e) y m), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, así como en el Convenio 
de Coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, signado el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, 
específicamente sobre lo estipulado en el apartado A, numeral seis punto uno, 
inciso a), referente a la información que proporcionará el SIJE y de acuerdo a 
lo planteado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, remite 
especificaciones e imágenes del Sistema de Información de la Jornada 
Electoral. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al expediente respectivo.---- 
 
Séptima. Con los oficios números INE/UTVOPL/1114/2015, 
INE/UTVOPL/1211/2014 e INE/UTVOPL/1228/2014 del primero de abril del 
presente año, suscritos por la licenciada Olga Alicia Castro Ramírez, Directora 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral, recibidos en la Secretaría el dos de abril del año 
en curso, mediante los cuales remite copia de los siguientes acuerdos 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión 
ordinaria celebrada el veinticinco de marzo de dos mil quince: Acuerdo 
INE/CG111/2015, por el que se determina el procedimiento para la 
acreditación de representantes de partidos políticos y candidatos 
independientes ante las mesas directivas de casilla y generales, así como los 
criterios que deberán regir su actuación durante la jornada electoral del siete 
de junio de dos mil quince de los procesos electorales federal y locales. 
Acuerdo INE/CG112/2015, por el que se ajusta el modelo de casilla única para 
las elecciones concurrentes dos mil quince, aprobado en sesión extraordinaria 
celebrada el trece de agosto de dos mil catorce, mediante acuerdo 
INE/CG114/2014. Acuerdo INE/CG113/2015, que modifica el acuerdo 
INE/CG229/2014 por el que se establecen los criterios y plazos que deberán 
observarse para las actividades tendientes a la ubicación y funcionamiento de 
las casillas electorales que serán instaladas en la jornada electoral del siete 
de junio de dos mil quince. Asimismo, manifiesta que en virtud de que los 
acuerdos referidos tienen efectos vinculantes para los organismos públicos 
locales electorales, solicita hacer del conocimiento de los integrantes del 
órgano superior de dirección de este Instituto Electoral, dichos acuerdos. Se 
acuerda tener por hechas las comunicaciones que en la misma se refiere, e 
incorporar los oficios de cuenta y sus anexos al expediente respectivo, así 
como ordenar al Secretario Ejecutivo remita por correo electrónico a los 
representantes de los partidos políticos y de los candidatos independientes de 
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los municipios de Comonfort y Pénjamo los acuerdos INE/CG111/2015, 
INE/CG112/2015 e INE/CG113/2015.------------------------------------------------------ 
 
Octava. Con el escrito signado por los ciudadanos Santiago García López, 
Carlos Joaquín Chacón Calderón y María Bertha Solórzano Lujano, 
Presidente y Vicepresidentes, respectivamente, del órgano de gobierno de la 
coalición conformada por los institutos políticos Partido Revolucionario 
Institucional, Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, recibido en 
la Secretaría el dos de abril del año en curso, en el que informan los montos 
que cada partido político integrante de la coalición se compromete a aportar a 
las campañas electorales en los distritos electorales III, IV, V, VI y VII (de 
León), XI (de Irapuato), y XV y XVI (de Celaya), y en los municipios de Apaseo 
el Grande, Atarjea, Celaya, Coroneo, Guanajuato, Irapuato, León, Manuel 
Doblado, Pénjamo, San Luis de la Paz, San Miguel de Allende y Tierra 
Blanca, a efecto de que sean comunicados al Instituto Nacional Electoral, para 
fines de fiscalización de gastos de campaña, en términos de lo acordado en la 
cláusula séptima del convenio de coalición del siete de septiembre de dos mil 
catorce y la modificación al mismo del diecinueve de marzo del presente año. 
Asimismo, señala que la denominación de la coalición será “JUNTOS PARA 
SERVIR”. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo, así como remitir 
copia certificada del escrito de cuenta a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, para los 
efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------ 
 
Novena. Con el escrito del dos abril del presente año, signado por el 
licenciado Jorge Pérez Flores, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría 
en la misma fecha, mediante el cual establece objetivo, cadena de reciclaje y 
método genérico del reciclaje de la propaganda electoral de ese instituto 
político. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el documento al expediente respectivo.------------------------- 
 
Décima. Con el escrito del dos abril del presente año, signado por el 
licenciado Jorge Pérez Flores, representante suplente del Partido 
Revolucionario Institucional ante el Consejo General, recibido en la Secretaría 
en la misma fecha, mediante el cual acompaña las características del pantone 
de ese instituto político, para los efectos de la impresión de las boletas 
electorales. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se 
refiere, e incorporar el documento y su anexo al expediente respectivo, así 
como remitir copia simple del escrito de cuenta y su anexo al Director de 
Organización Electoral, para los efectos legales conducentes.---------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
establecen los lineamientos para la realización de los debates entre los 
candidatos a contender a presidente municipal y a diputados por el principio 
de mayoría relativa, en el proceso electoral ordinario dos mil catorce-dos mil 
quince, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en razón de 
haberse remitido con la convocatoria; asimismo, y con el objeto de evitar este 
trámite en los siguientes seis puntos del orden del día, solicita se le exima de 
la lectura de los proyectos de acuerdo a que se refieren los puntos quinto al 
décimo, inclusive, al haber sido enviados también con la convocatoria, 
solicitud que es aprobada por unanimidad de votos.------------------------------------ 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto de 
acuerdo a que se refiere este punto del orden del día.--------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, y previo a la aprobación del proyecto, el 
Secretario Ejecutivo, en uso de la voz, procede a realizar el sorteo 
correspondiente en los términos siguientes: “Con todo gusto señor Presidente. 
Rápidamente en el punto, en la página diez de este proyecto de acuerdo, en 
el punto tercero se hace mención de la realización, puntos segundo y tercero, 
se hace mención de la necesidad de este sorteo. Primero procederemos a 
sortear a los cinco municipios con mayor lista nominal, enseguida a los cinco 
grupos de debates municipales, y al terminar, los cinco grupos de debates 
distritales. Entonces, los debates municipales de transmisión en vivo, el que 
se efectuará el primero de mayo, en su caso, corresponderá a los municipios 
que son León, Irapuato, Celaya, Salamanca y Guanajuato. Entonces para 
designar las cinco fechas procedemos a poner en la urna los cinco municipios 
que mencioné y los vamos extrayendo, y en el orden que resulte será el del 
primero de mayo, el del ocho de mayo, el del quince de mayo, el veintidós de 
mayo y el veintinueve de mayo. Entonces, el debate municipal de transmisión 
en vivo del primero de mayo será en el municipio de Guanajuato; el debate a 
efectuarse el ocho de mayo será el del municipio de Irapuato; el debate 
municipal de transmisión en vivo a celebrarse el quince de mayo será el del 
municipio de Salamanca; el debate del veintidós de mayo será el del municipio 
de Celaya, y el debate, finalmente, municipal del veintinueve de mayo es el 
del municipio de León. Ahora se hará el sorteo de los debates municipales por 
grupos, tenemos…”------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, a ver, un momento; 
adelante señor representante del Partido del Trabajo”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “A ver, si me saca de un error, ¿el primero de mayo es León?”------ 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Primero de mayo, 
Guanajuato”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Perdón”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí. Ocho de mayo 
Irapuato; quince de mayo, Salamanca; veintidós de mayo, Celaya, y 
veintinueve de mayo, León”.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “Gracias”.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante señor 
representante de Movimiento Ciudadano”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Bueno, por petición de mi consejo estatal y mi candidato a la 
presidencia de León, como ya se hizo constar en el Consejo Municipal de 
León, quiere y propone que el debate del veintinueve de mayo en León sea en 
la zona centro de León, o en la zona peatonal. El oficio o el escrito ya lo 
presentaron en el Consejo Municipal. No sé si ya lo tengan ustedes, lo dejo 
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sobre la mesa. Yo entiendo las razones, pero lo tengo que decir: proponemos 
que León sea en la zona peatonal. Gracias”.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
representante. Bueno, el tema se trata aquí en el proyecto de acuerdo, y en el 
proyecto de acuerdo se propone que los debates que son en vivo serán en 
TVCUATRO, pero por supuesto que estaremos atentos a recibir la petición y 
darle la respuesta correspondiente”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Siguiente sorteo. Se 
refiere a los cinco grupos de debates municipales, tenemos un primer grupo, 
bueno, para especificar los municipios: de Ocampo, Purísima del Rincón, San 
Felipe, San Francisco del Rincón, Manuel Doblado, Romita y Silao de la 
Victoria. El segundo grupo se conforma por los municipios de Jaral del 
Progreso, Pueblo Nuevo, Santa Cruz de Juventino Rosas, Cuerámaro, Valle 
de Santiago, Abasolo, Huanímaro y Pénjamo. El tercer grupo está conformado 
por los municipios de Acámbaro, Yuriria, Salvatierra, Tarandacuao, Jerécuaro, 
Moroleón, Uriangato, Santiago Maravatío y Tarimoro. El cuarto grupo se 
integra por los municipios de Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Comonfort, 
San Miguel de Allende, Villagrán, Cortazar y Coroneo. Y finalmente el quinto 
grupo se integra por los municipios de San Luis de la Paz, San Diego de la 
Unión, San José Iturbide, Doctor Mora, Atarjea, Santa Catarina, Xichú, 
Victoria, Tierra Blanca y Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional. 
Entonces los debates municipales de transmisión diferida a efectuarse del 
veintisiete al veintinueve de abril serán del grupo: quinto grupo, veintisiete al 
veintinueve de abril. Del treinta de abril al dos de mayo será el grupo: cuarto 
grupo. Del cuatro al seis de mayo será el grupo: del primer grupo. Del siete al 
nueve de mayo será el grupo: segundo; y del once al trece de mayo será el 
grupo: tercero. Por último, es necesario hacer el sorteo para los debates 
distritales, igualmente hay cinco grupos, el primero conformado por los 
distritos primero, noveno y segundo; el segundo grupo incluye a los distritos 
electorales decimoprimero, decimosegundo, decimotercero, decimocuarto, 
decimoctavo y octavo; el tercer grupo contiene a los distritos electorales 
decimoprimero, decimosegundo, decimotercero, decimocuarto, decimoctavo y 
octavo; el cuarto grupo contiene a los distritos electorales decimoquinto, 
decimosexto, decimoséptimo y decimonoveno; y el quinto grupo tiene a los 
distritos electorales vigesimosegundo, vigesimoprimero y vigésimo. Entonces 
los debates distritales de transmisión diferida, distritales, perdón, ya lo había 
dicho, del catorce y quince de mayo será el grupo: el primer grupo; del 
dieciocho y diecinueve de mayo será el grupo: tercer grupo; del veinte y 
veintiuno de mayo será el grupo: segundo; veintidós y veintitrés de mayo será 
el grupo: el cuarto, y finalmente del veinticinco y veintiséis de mayo será el 
grupo: quinto. Entonces, señor Presidente, estos datos que se arrojaron del 
sorteo tendrán que incluirse en el punto tercero y entonces estaría en 
posibilidades ya de someterse a la consideración de las Consejeras y 
Consejeros el proyecto”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Secretario ¿Alguien tiene algún comentario sobre este tema? Adelante señor 
representante de Movimiento Ciudadano”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “A ver, nada más una pregunta mi Presidente, Consejeros, ¿en 
dónde viene lo que propusieron para que nada más van a ir el candidato y un 
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asistente?, porque supongo yo, no los conozco, aquí están los candidatos 
independientes, ¿no sé si estén enterados de este acuerdo que se tomó?”----- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Está en la página siete 
que es el inciso f, fracción cuarta”.----------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Okey”.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Algún otro 
comentario?”--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “No, pero espéreme”.------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Ah, perdón”---------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Este es, es que no recuerdo; se quedó tanto para ayuntamientos 
y para diputados ¿verdad?”.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, esas son las reglas 
para todos los debates”------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Okey, gracias”.-------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Al contrario. ¿Algún 
otro comentario?”--------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con quince minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo uno.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
determina el monto del financiamiento público para gastos de campaña a que 
tienen derecho las planillas registradas de los candidatos independientes a 
integrantes de los ayuntamientos en los municipios de Comonfort y Pénjamo, 
para el año dos mil quince, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, gracias. Nada más 
para una corrección, a la hora de imprimir el acuerdo en la página cinco, se 
fue dos veces una línea, fue un problema de impresión, entonces habría que 
quitar la primera línea de la página cinco”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey. La primera línea 
de esta continuación del párrafo se elimina ¿verdad?”.-------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Así es, está repetida”.---- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “…tiene un límite…”------ 
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En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “…cuando se trata de una 
sola fórmula…”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey. Entonces 
vendría de la página cuarta dice el ‘público tiene un límite’ y ahí continuamos, 
‘cuando se trata de una sola fórmula de candidatos o planilla’, etcétera”.--------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Así es”.----------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Secretario. ¿Alguien más tiene algún comentario?”------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con la corrección propuesta, y resulta aprobado por 
unanimidad de votos a las doce horas con diecisiete minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo dos.--------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la consulta 
formulada por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de 
la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de Comonfort”, concerniente al 
emblema que utilizarán en la campaña electoral los candidatos 
independientes para la elección de integrantes del Ayuntamiento de 
Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral local dos mil catorce-dos mil 
quince, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.---------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con dieciocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo tres.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se expide el 
Reglamento del Comité de Igualdad de Género, No Discriminación y Cultura 
Laboral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero 
Presidente pone a consideración el proyecto.-------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Gracias señor 
Presidente. Solamente para solicitar, poner a consideración de los integrantes 
de este Consejo un ajuste para evitar una inconsistencia entre el acuerdo, 
perdón, entre el artículo transitorio que establece que el reglamento entrará en 
vigor a partir de su aprobación por el Consejo General y en el proyecto de 
acuerdo se quedó una propuesta anterior, que no es la final, de que el 
reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial. Este punto de acuerdo está reflejado en la página cinco, en 
el segundo párrafo y en el segundo punto de acuerdo. Habría necesidad de 
modificar ese segundo párrafo y ese segundo punto de acuerdo para que la 
vigencia sea a partir de su aprobación por el Consejo General, en congruencia 
con lo que se establece en el transitorio”.-------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey. Entonces en la 
página cinco, segundo párrafo, diría: por último se prevé un artículo transitorio 
único que establece la entrada en vigencia del reglamento a partir de su 
aprobación por el Consejo General, ¿es correcto verdad?”--------------------------- 
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En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Es correcto señor 
Presidente”.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Y el punto de acuerdo 
segundo, ¿qué diría?”--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Igual, entrará en vigor a 
partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato”.------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Okey. Perfecto, habría 
que también, por favor, en los puntos de acuerdo primero y segundo, o sea, 
se expide el reglamento, habría que anexar del Comité de Igualdad de 
Género, al igual que en el segundo”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Muy bien señor 
Presidente, ya están registradas sus observaciones”.---------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias señor 
Secretario. ¿Alguien tiene algún comentario adicional sobre este punto?”------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo, con las modificaciones planteadas, y resulta aprobado 
por unanimidad de votos a las doce horas con veinte minutos. Se agrega el 
acuerdo al expediente de la sesión como anexo cuatro.----------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se sustituye 
a la consejera electoral del Consejo Municipal Electoral de Apaseo el Grande 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al cargo, el 
Consejero Presidente pone a consideración el proyecto.------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Presidente, buenas, Consejeros, Consejeras. Yo nada más tengo 
una duda, ya se me perdió. El veintitrés o el veintiséis, ahorita me acuerdo, 
aquí esta. El veintitrés de marzo de dos mil doce presenta la licenciada, la 
señorita Beatriz Rangel Galván su renuncia, no voy a preguntar por qué, 
porque pues no lo van a decir, pero no me interesa, en el acuerdo que hace 
mención, el cincuenta y ocho de dos mil catorce, está muy bien plasmado el 
inciso a, pero el inciso b dice: que se tiene que dar de forma inmediata cuenta 
al Consejo General para que el Consejo General apruebe los nuevos 
nombramientos. Mi pregunta es: si hubo una sesión ordinaria antes, ya tienen 
el día veintitrés de marzo la renuncia del Consejo de Apaseo, que creo 
suponer que ese mismo día les notifican a ustedes porque no lo ponen ¿por 
qué esperarnos hasta el cuatro de abril? Y otra pregunta es: ¿entonces, como 
estaba el Consejo Municipal de Apaseo el Alto manejando, o sea, esos 
trabajos, si no estaba completo? Esa es mi pregunta porque el inciso b, de 
dicho proyecto o acuerdo dice que de forma inmediata, pasaron varias 
sesiones y hasta hoy, hasta hoy se va a dar el cambio, o no sé si les 
informaron tarde el Consejo de Apaseo, hasta ayer les informó o no sé. 
Gracias”.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Con todo gusto señor 
representante. Nada más deje que nos pasen la información, no sé si se haya 
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recibido, quizás, en alguna oficina regional y hayan tardado en remitirla, no lo 
sé, ahorita le damos la información”.-------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Usted lo menciona, por eso se me hace mucho tiempo para hacer 
la sustitución. En la hoja dos del séptimo dice que se recibió en el Consejo 
Municipal de Apaseo”.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí”.--------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Mi pregunta es, ¿por qué tanto, dejar pasar tanto tiempo?, 
entonces estaba manejado el Consejo de Apaseo sin un Consejero”.------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, cuando ha habido 
casos como este, bueno, pues procuramos en la sesión inmediata dar cuenta 
y tramitarlo, no sé en este caso, reitero, se recibió en el consejo municipal de 
Apaseo pero ignoro si hayan hecho algún trámite ante la oficina regional de 
Celaya y de ahí el tramite haya venido para acá. Entonces no se si nos 
pueda…”.------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, ya fueron por la 
información; en la Dirección de Organización Electoral nos van a proporcionar 
el dato y también la Unidad Técnica Jurídica para darle una respuesta 
puntual”.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Tiene inconveniente 
en que procedamos a la votación y le damos de todos modos el dato de estos 
tiempos que se utilizaron? Para no detener el desarrollo de la sesión. ¿Alguien 
tiene algún otro comentario sobre este proyecto de acuerdo?”---------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación 
el proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo cinco.--------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, la suscripción del Anexo Financiero al Convenio General de 
Coordinación con el Instituto Nacional Electoral, el Consejero Presidente pone 
a consideración el proyecto.------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con veinticinco minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo seis.----------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se autoriza 
la creación de la partida ocho mil quinientos once, así como ajustes al 
Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para 
el ejercicio dos mil quince, el Consejero Presidente pone a consideración el 
proyecto.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a las doce 
horas con veintiséis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión 
como anexo siete.------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al 
pronunciamiento de civilidad para el proceso electoral local dos mil catorce-
dos mil quince que presenta la Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de 
Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, el Consejero Presidente cede el uso de la voz a la Consejera 
Electoral María Dolores López Loza, Presidenta de la Comisión de 
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.--------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, la Consejera Electoral María Dolores López Loza manifiesta: 
“Muchas gracias señor Presidente. Me permito dar lectura al pronunciamiento 
de civilidad para el proceso electoral local dos mil catorce-dos mil quince que 
realizan los representantes de los partidos políticos ante la Comisión de 
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. En el seno de la Comisión de 
Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos los representantes de los 
institutos políticos acreditados ante la misma, determinamos efectuar un 
pronunciamiento con la firme postura de adherirnos a los compromisos de 
civilidad para el fortalecimiento de las prácticas democráticas durante el 
proceso electoral local y federal dos mil catorce-dos mil quince en el estado de 
Guanajuato, signado el pasado once de marzo en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato, por el Instituto Nacional Electoral, el Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato y nueve dirigentes de partidos políticos en el estado, asimismo, 
con las firmas de representantes de honor a representantes de Gobierno del 
Estado de Guanajuato, del Gobierno Federal, del Instituto Nacional Electoral y 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. El próximo siete de junio de 
dos mil quince habrán de celebrarse elecciones federales y locales y que, de 
estas últimas, elegiremos en el estado de Guanajuato a treinta y seis 
diputados locales integrantes del Congreso del Estado y cuarenta y seis 
ayuntamientos, correspondientes a cada uno de los municipios que conforman 
la entidad. Por lo anterior, los representantes de los institutos políticos de esta 
comisión, manifestamos que respaldaremos al sistema democrático que las y 
los guanajuatenses hemos construido con tantos esfuerzos, de igual manera, 
respetaremos al ejercicio libre, secreto y razonado del derecho al voto y a la 
voluntad ciudadana y haremos un llamado permanente a las y los ciudadanos 
para que participen en las distintas etapas del proceso electoral local y 
federal, y para que el siete de junio acudan a votar, a reivindicar que cada 
voto cuenta y que es la voluntad de las y los guanajuatenses la que decidirá el 
rumbo y el futuro de nuestro estado. Asimismo, refrendamos el que la 
democracia no puede ni debe limitarse a una competencia permanente por el 
poder político sino que sea vía para concertar visiones diferentes basadas en 
un proyecto compartido de desarrollo, por lo que la responsabilidad de todas y 
todos es que estas elecciones sean un paso franco a la consolidación 
democrática, que promoveremos el voto en beneficio del desarrollo de la 
democracia en el estado de Guanajuato, invitaremos a los candidatos, a 
través de los partidos políticos, a que sean propositivos en sus discursos y 
eviten denostar a los contrincantes y/o instituciones con el fin de impulsar una 
mayor participación ciudadana. Por último, promoveremos que las 
inconformidades, actos ilícitos o delictivos se presenten por los medios legales 
y ante las instancias correspondientes conforme la norma activa, reglamentos 
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y leyes vigentes. El presente documento se firma en la ciudad de Guanajuato, 
Guanajuato el día primero de abril de dos mil quince. La elección la hacemos 
todos los ciudadanos. Comisión de Prerrogativas y Fortalecimiento de 
Partidos Políticos firmando: Myriam Eulalia Oliva Córdova como representante 
del Partido Acción Nacional; Jorge Pérez Flores, representante del Partido 
Revolucionario Institucional; Arturo Bravo Guadarrama, representante del 
Partido de la Revolución Democrática; Moisés Villegas Hernández, 
representante del Partido del Trabajo; Vanessa Sánchez Cordero, 
representante del Partido Verde Ecologista de México; Luis González Reyes, 
representante del Partido Movimiento Ciudadano; J. Martín Landín Cano, 
representante del Partido Nueva Alianza; Noemí Leticia Jiménez García, 
representante del Partido Humanista; César Lujano Ortiz, representante de 
Encuentro Social, y María Dolores López Loza, Presidenta de la Comisión, 
como testigo. Es cuanto señor Presidente”.----------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
Consejera. Está, pues a la opinión de los representantes de partidos políticos 
integrantes de este Consejo General, el documento al que dio lectura la 
Consejera, por si alguien tuviese algún comentario. Adelante señor 
representante del Partido Revolucionario Institucional”.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente del Partido Revolucionario 
Institucional manifiesta: “Muchas gracias. A partir de la Constitución Federal 
de la República, la Constitución General, la particular del estado, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley comicial local, 
tiene un avance importante en este sistema democrático, pero también nos da 
una voluntad política de participar porque debemos dar la certeza jurídica, no 
solamente a los órganos electorales, sino a la ciudadanía. Somos 
corresponsables en la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso 
electoral, tanto de carácter estatal como federal; deberemos ser garantes de 
nuestros derechos y de nuestras obligaciones, de cumplirlas cabalmente en 
este proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. Es cuanto, gracias”.------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. Adelante señor representante de MORENA”.------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de MORENA manifiesta: “Sí. Cabe 
precisar, este pronunciamiento de civilidad del proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince, MORENA no participa en este acuerdo precisamente 
por lo que comentamos hace un momento, anteriormente, de que se dan 
estos pactos de civilidad y no se da en los hechos ya que hay un bloqueo a 
ciertos sectores o ciertas ciudades de este estado, y precisamente MORENA 
no participa en estos pactos porque en la práctica es totalmente distinto. Se 
escucha muy bonito todo este pacto de civilidad en la redacción y vemos a un 
Gobernador del Estado de Guanajuato ya regalando ipad a alumnos y 
empezamos a ver que hay participación del gobierno dentro de un proceso 
electoral donde no deberían ya de intervenir. Pero bueno, hacemos el 
señalamiento de que MORENA no firma este pacto porque en la práctica no 
se respeta. Gracias”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias. 
¿Alguna otra intervención? Adelante señor representante de Encuentro 
Social”.---------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social manifiesta: 
“Por parte de Encuentro Social nos estamos uniendo al respeto irrestricto de 
la ley, nosotros creemos que las instituciones se puedan reforzar y que 
podemos llegar a un acuerdo como ciudadanos, es por eso que yo le doy la 
bienvenida a este documento como se lo hemos dado a través de nuestra 
representante y, celebramos que haya un respeto, al menos aquí, de todos los 
partidos o fuerzas políticas que intervenimos en el proceso electoral dos mil 
catorce-dos mil quince. Yo quisiera hacer una precisión, al último yo pienso, a 
mi punto muy personal de vista, en el último párrafo dice: ‘Por último, 
promoveremos que las inconformidades, actos ilícitos o delictivos se 
presenten por los medios legales’. Yo sugiero que diga: Por ultimo 
promoveremos que las inconformidades referentes a actos ilícitos o delictivos 
se presenten por los medios legales; porque así estamos dejando un poquito 
abierto, a mi punto muy personal de vista, que lo que promoveremos son las 
inconformidades, actos ilícitos, o delictivos, como un conjunto de cosas. Nada 
más que se refieran las inconformidades a. Es todo”.---------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención? Adelante señor representante de 
Movimiento Ciudadano”.------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Movimiento Ciudadano 
manifiesta: “Presidente, Consejeros. Pues yo, el partido que represento firmó 
ese pacto porque siempre en este Consejo, aunque tenemos diferencias los 
partidos, nos hemos llevado siempre con un respecto cada uno de nosotros. 
Este pacto de civilización, aunque se alegaba que ya se había firmado otro 
con nuestros dirigentes en la mesa que hubo de la Comisión con la Consejera 
Lolita y todos los representantes de los partidos, se quiso, se hizo este pacto 
porque dentro de este Consejo va a haber respeto como siempre lo ha habido 
y aunque empezamos a hacer discusiones y empecemos a decir cosas, a final 
de cuentas Movimiento Ciudadano va a guardar el orden y el respeto en este 
Consejo y no va alterar este orden ni tampoco va a decir cosas, ahora, sin 
fundamentos. Espero que los demás partidos que no quieren firmar este 
pacto, no es porque no quieran, es porque no los dejan, porque si mal no 
recuerdo, no sé si me equivoque, en esa mesa, el representante de dicho 
partido tenía ganas de firmar pero por ordenes de arriba no lo dejan por un 
acuerdo nacional. Él estuvo dentro de esa mesa de trabajo y vamos a respetar 
realmente lo que venimos a decir, no que decir cosas de una persona y el de 
otra persona dice lo contrario. Esta debe ser una elección limpia, con altibajos 
como ustedes quieran, con descalificaciones pero con pruebas. Que mi 
partido se une a este pacto y con el afán de no criticar ni juzgar a nadie pero 
sí me gustaría que se dijeran verdades. Gracias”.--------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención? Adelante señor Consejero”.----------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. Yo celebro la suscripción de este 
pronunciamiento que hacen los partidos políticos, casi todos ellos, porque en 
mi opinión es una muestra de vincularse y de hacerse participe de los 
principios y valores democráticos en el que, en mi opinión, debemos de estar 
empeñados todos los ciudadanos de este país. La democracia se construye 
con la participación de todos los ciudadanos y los principales actores políticos, 
y en una contienda electoral los principales actores políticos son los partidos 
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políticos, ahora ya nuestra legislación permite también la participación de 
candidatos independientes, acabamos de aprobar las candidaturas 
independientes en dos municipios, en Comonfort y en Pénjamo, en la sesión 
inmediata anterior, y por primera vez en el estado de Guanajuato tendremos la 
participación de candidatos al margen de los partidos. Sin embargo, no 
podemos dejar de ver que nuestra democracia se ha construido en la base 
fundamental de un sistema de partidos, no existe democracia en el mundo sin 
partidos políticos y donde los partidos políticos se comprometen con estos 
principios y valores democráticos sin duda es algo que es de celebrarse, 
porque no solamente es el cumplimiento de los principios de legalidad a que 
estamos todos obligados a hacer, sino que al comprometerse abierta y 
públicamente hace que justamente esos principales responsables de la 
construcción y la consolidación democrática, como son los partidos, están 
comprometidos con ello. En ese tenor, y en este mismo planteamiento de la 
suscripción de este pronunciamiento de civilidad que hacen nueve de los diez 
partidos políticos con registro nacional y que participan en el proceso electoral 
local del estado de Guanajuato, es por lo que me permito presentar a ustedes 
un exhorto, una propuesta de exhorto a los consejos municipales del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, para que inviten a los candidatos a 
presidentes municipales, que justamente acabamos de aprobar hace unos 
minutos, a firmar un pronunciamiento de respeto a los principios y valores 
democráticos. Es de interés general de la ciudadanía guanajuatense que el 
proceso electoral que dio inicio el siete de octubre de dos mil catorce se 
pueda desarrollar de manera ejemplar donde prevalezcan los principios de 
legalidad, equidad y civilidad en un ambiente de respeto y convivencia 
pacífica, por esta razón me permito formular respetuosamente este llamado, 
este exhorto, a los consejos municipales de este Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato para que inviten a los candidatos a presidentes municipales de 
sus respectivos municipios a suscribir un pronunciamiento de respeto mutuo y 
confianza en las instituciones del estado, de civilidad y de participación en la 
contienda electoral, bajo los principios de legalidad, respeto, tolerancia, 
pluralidad, en el proceso electoral dos mil catorce-dos mil quince. Una 
invitación con los valores básicos de la democracia: la libertad, la igualdad, la 
fraternidad y el compromiso y la responsabilidad en el desarrollo de su actuar 
durante el presente proceso electoral, teniendo en cuenta que sólo la 
generalización de los valores democráticos en el conjunto de la sociedad y en 
los actores políticos permitirá un desarrollo pleno y funcional de la 
representación política. Un gobierno democrático no sólo se basa en las 
elecciones, en ese momento estamos, para eso está hecho 
fundamentalmente este órgano electoral, sino también se basa en 
negociaciones, compromisos y políticas concertadas. Nuestro sistema 
electoral municipal, desde hace ya muchos años, da como consecuencia a 
partir de la expresión genuina de la voluntad popular, gobiernos municipales 
en los ayuntamientos, donde con mucha regularidad, con mucha frecuencia, 
ninguna fuerza política tiene mayoría y entonces eso exige, demanda, un gran 
esfuerzo de negociación y concertación política, y nuestra experiencia reciente 
nos ha marcado que eso no ha sido óbice, ni ha sido obstáculo para la 
gobernabilidad democrática. Que la política se conciba como una competencia 
pacífica entre adversarios que se reconocen recíprocamente para que los 
candidatos asuman dirimir sus diferencias por las vías democráticas e 
institucionales. Promover que en el estado de Guanajuato la democracia se 
construya basada en el respeto y la pluralidad de opiniones con propuestas 
que puedan responder a las necesidades de la sociedad, siendo 
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indispensable para ello, la participación de ciudadanos, partidos políticos y los 
candidatos a los cargos de elección popular. Muchas gracias”.--------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
Consejero. ¿Alguna otra intervención? Adelante señor representante del 
Partido del Trabajo”.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario del Partido del Trabajo 
manifiesta: “El Estado es la junta que administra los intereses de la clase 
dominante, diría Carlos Marx sí mal no recuerdo en el dieciocho brumario. El 
derecho es la voluntad de la clase dominante erigida en ley, de esta tengo 
presente a Lenin en el Estado y la Revolución. Desde la Carta Magna de Juan 
Sin Tierra, la sociedad ha estado rescatando sus derechos, ha estado 
arrancándole al soberano, en su momento, y al Estado después, los derecho 
que hoy se ejercen, que están permanentemente en riesgo, que 
constantemente están tratando de ser limitados por las fuerzas políticas que 
hegemonizan en la sociedad y usufructúan a la propia sociedad y sus 
instituciones. Yo creo que no, no está de más el documento que se propone, 
sin embargo, el problema es que en esta etapa, en este periodo precisamente, 
hay un desanimo extenso en la sociedad, respecto de las instituciones, los 
procesos democráticos, la viabilidad de los procesos electorales y su utilidad 
para transformar, cambiar, modificar de alguna manera las relaciones sociales 
existentes que han generado un país devastado, despojado y en condiciones 
de profunda descomposición social. Quienes andamos luego en campo viendo 
el asunto de la organización, de las personas, de las gentes para diversas 
esferas, actividades, nos encontramos que la gente está buscando, las 
personas, los ciudadanos, el pueblo de este país, de este estado, está 
buscando alternativas que puedan ser viables, plausibles, que atiendan a sus 
elementales intereses. En este orden de ideas, a nosotros nos preocupa las 
previsiones de los altos índices de abstencionismo que se pronostican para el 
proceso electoral, y que tienen su raíz en todo este tipo de consideraciones y 
en todas estas cuestiones de carácter de percepción de la sociedad respecto 
del estado, sus personeros, las formas, los modos y la clase de actos que se 
realizan. Más allá del discurso político que se han dado en los últimos días en 
Guanajuato, hay en general una consideración y un ánimo de desencanto de 
la sociedad respecto de las instituciones. No, aunque la extrema derecha 
oficialista y sus aliados digan que es los partidos los que están 
desacreditados, son las instituciones, en este país hay una crisis de 
institucionalidad. Plausible y encomiable la intensión del licenciado, del 
Consejero López Acosta, del maestro López Acosta, sin embargo, en la 
medida en que los causes de participación se cierran, la sociedad de todos 
modos habrá de buscar, de participación democrática electoral, de la 
democracia formal se cierran, la sociedad de todos modos habrá de buscar 
formas de expresión política que les satisfaga. Tenemos alta responsabilidad, 
lo señalábamos al inicio de de este proceso electoral, hay una condición grave 
de deterioro, de erosión institucional, y resulta que, parafraseando a Lorenzo 
Córdova, tenemos una oportunidad para remontar estas condiciones mediante 
el proceso electoral, si no se logra con el proceso electoral, estaremos cada 
vez más cerca de la fractura social en este país. Es cuanto”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias señor 
representante. ¿Alguna otra intervención? Bien, solo quisiera yo hacer uso de 
la voz brevemente para hacer algunos comentarios, primero, bueno pues, 
felicitar a los representantes de los partidos políticos en la Comisión 
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correspondiente y por supuesto a su presidenta por la suscripción de este 
documento. Coincido plenamente en el sentido de que los índices de 
abstencionismo obedecen a diversas circunstancias y por supuesto habrá que 
atenderlas y por lo que a nosotros respecta, me parece que tenemos que 
atender, plena y cabalmente, lo que nos corresponde, ¿para qué?, pues para 
abonar a reducir estos índices de abstencionismo. Me parece que 
documentos como los que se presentan el día de hoy, como el suscrito el 
once de marzo por nueve de los diez partidos políticos por conducto de sus 
dirigentes como el de los documentos a los que llama e invita el Consejero 
López Acosta a firmar pueden ser de utilidad y miren, el día de mañana 
habrán de iniciarse las campañas electorales para ayuntamientos y el veinte 
de abril las campañas para diputados de mayoría relativa, y vale la pena hacer 
alusión al compromiso que firmaron nueve de los partidos políticos el once de 
marzo de dos mil quince denominado: Compromisos de civilidad para el 
fortalecimiento de las prácticas democráticas durante el proceso electoral local 
y federal dos mil catorce-dos mil quince en Guanajuato, y hago hincapié en 
algunos de los compromisos que aquí se suscribieron, firmado, insisto, por 
nueve de los partidos políticos y con testigos de honor: el Secretario de 
Gobierno, el Delegado de la Secretaría de Gobernación en Guanajuato, el 
Consejero Presidente del Consejo Local del INE y su servidor como Consejero 
Presidente de este Instituto. Dice el compromiso tercero: ‘Impulsaremos 
campañas electorales en las que se privilegien las propuestas, el debate y la 
participación ciudadana buscando generar en la sociedad guanajuatense 
mayor confianza en el proceso electoral local y federal.’ Nos abstendremos de 
proferir cualquier expresión que denigre o calumnie a aspirantes, candidatas, 
candidatos, partidos políticos, instituciones públicas o privadas o a cualquier 
otra persona física o moral, y conminaremos a candidatos, candidatas, 
simpatizantes, militantes, adherentes, afiliados y empleados de nuestros 
partidos a conducirse de la misma forma, y servidores públicos en sus tres 
niveles de gobierno. Haremos un uso responsable de las redes sociales y de 
cualquier otro medio de comunicación social. El Gobierno en sus tres ámbitos 
de competencia y los partidos políticos se comprometen a no utilizar recursos 
públicos y programas sociales y federales para coaccionar el voto o cualquiera 
otra práctica que intente vulnerar el derecho de las y los guanajuatenses a 
votar de manera libre y en paz. El Gobierno y los partidos se abstendrán de la 
utilización o aportación de cualquier tipo de recursos de procedencia ilícita en 
las campañas electorales y respetarán los topes de gastos de campaña que 
determinen las autoridades competentes. Los partidos políticos y el Gobierno 
en sus tres ámbitos de competencia y los órganos electorales actuaremos con 
transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas sobre los 
recursos que ejerzamos. El Gobierno en sus tres ámbitos de competencia 
será garante de la seguridad de los ciudadanos, candidatos, dirigentes, y 
militantes de partidos políticos a fin de contribuir al aseguramiento de la 
participación ciudadana en las elecciones concurrentes el siete de junio de 
dos mil quince. También el gobierno y los órganos electorales asumimos en 
dicho acto el compromiso para sancionar en el ámbito de las respectivas 
competencias conforme a derecho, todo acto ilícito delictivo a efecto de que 
se cancele la impunidad de toda persona físico-moral que transgreda las 
leyes. Y finalmente se señala que estarán atentos a que se cumpla la palabra 
empeñada en los proceso electorales incluidos en ese compromiso por la 
civilidad. Hago alusión a esto porque pronunciamientos como el que se firma y 
como los que propone el Consejero López Acosta pueden ayudar y pueden 
abonar a que cada uno de los que estamos involucrados en el proceso 
electoral cumplamos con nuestra parte, por lo que hace al Instituto Electoral 
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del Estado de Guanajuato pueden estar seguros que estaremos atentos a 
tramitar cualquier denuncia, a intervenir en cualquier caso en donde se esté 
violentando la norma electoral, a dictar con la mayor certeza, transparencia y 
equidad todos los proyectos de acuerdo, a tomar todas las decisiones que el 
caso amerite, y por supuesto a cumplir la función que nos toca. Por eso la 
exhortación a partidos políticos, candidatos, militantes, simpatizantes, 
adherentes, a la ciudadanía en general, al Gobierno en sus tres ámbitos que 
tiene, por supuesto a los entes públicos autónomos y a cualquier otro 
organismo de carácter público federal, estatal o municipal, a cumplir las reglas 
establecidas en las leyes electorales, tanto generales como la local, y que 
hagamos todos un esfuerzo porque este proceso electoral sea ejemplar. Me 
parece que las condiciones están dadas, me parece que pronunciamientos 
como este que no se habían dado, no hay en la historia del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato ningún pronunciamiento similar, constituyen un 
paso, y un paso importante ¿para qué?, para que la ciudadanía pueda 
conocer a que se comprometen formalmente los partidos políticos, por 
supuesto que sepa que las autoridades estaremos atentas a cumplir con todas 
nuestras obligaciones, y si es que los candidatos en los distintos 
ayuntamientos y distritos se comprometen a públicamente hacer y firmar un 
compromiso en donde respeten todas las normas y las reglas en materia 
electoral y además se comprometan a respetarse, me parece que estaremos 
dando un paso importante y abonaremos, ayudaremos, a que la ciudadanía se 
involucre, a que la ciudadanía conozca, a que la ciudadanía pregunte, 
cuestione y a fin de cuentas participe, que es lo que todos buscamos. ¿No sé 
si alguien tenga algún comentario adicional sobre este punto?”--------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, en desahogo del duodécimo punto del 
orden del día relativo a la clausura de la sesión, el Consejero Presidente 
procede a clausurarla a las doce horas con cincuenta y nueve minutos.---------- 
 
La presente acta consta en nueve fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.--------------------------- 
 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
    Secretario Ejecutivo 

 


